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'iDeccDio d€ l¡ lgurldrd de Opo¡tu¡id¡d6 p¡ra mujercs y hombres"

"Afo de la unided, h p¡z y el desrrmllo"

"gtuillc^ 
oat tf¡,

Vistos, los documentos adiuntos, y,

CONSIDERATIDO:

Que, es política del Ministerb de Educación garantizar el buen inido del año

en corrcordanc¡a con las polít¡cas pnorizdas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29914, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das v¡a conanrso
ico de contratación docente:

Que, el articulo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educaliva y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente reguldo en la Ley de Reforma Magbterial tiene

finalidad pemitir la contratación lemporal del profesorado en insftucbnes educat¡vas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprenrc Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

el pmcedimiento para las contratec¡ofles de profesores y su renovación en el marco del contmto de servicio docente en

ón bás¡ca y tecnico prcduct¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposicbnes en relación al proced¡miento, requis¡tos y condic¡ones para las

mnfataciones de pmfesores y su renov&¡ón, efl los programas éducativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
prcductjva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con elv¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contreto suscrito entre el docente adiudicado y'
el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modif¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N'004-2013tD que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatori6, el Decreto Supremo N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27,144 Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 't0.. APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma perte de la gssorÍe, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica:

fusofución (Directordf N. 0ii037 2 -2023

NTEVA, 23 FEB2023



1.1. DAÍOS PERSOilALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

1.3.

OAI{DUCHO AKII{Í UI, DIANA

D.t{.t. tt" 42967934

FEXEl{ttao

mrosl t985

D.L }f lgt¡$

PROFESOR

EOUCACÉT IXICIAL BILIilGÜE

lnicial . &rdín

252 . Ju^f{ IGLASCO ALVAnAm

bdrr¡mu
PROFESOR

IIOIIAGESI A SEGUI{DA TISFOSICK'I{ CO PLE EIIARIA FIiIAL DE LA LEY ¡I'

29951 OETRANDUI r{" 4&2012- i|EDU'SPE-UP}

2§?3/,1. No DE FOLIOS:32

ACTA OE ADJUOICACION

D€sde el 0lr03ima hlsla al31l1üNZ3

30 Hora3 Pedrgóg¡cas

PUN

ARTICULO 2".. ESÍABLECER, conbrÍE al Anexo 1 del Decreb SuprErm N" ml-
202}M|NEDU, que contibne el docunEnto "Coofab de Ssrvicb oocont€', es carsd de rcsol$ión del conm qlahui¡ra de 106 rDti/o§
señalado6 en h CÉl§ula Sexb.

ARIICULO 3".. AFECIESE a b cadem F€supuestd cofiespond¡ente de afleñro d Terb
tJnico frenado del Clasilcador de G6tos, tal como lo disporB La Ley N" 31638 que eruebá el Prosupueslo del Secbr R¡b$co ,l3ra sl Año

Fiscd 2023.

ARÍíCULO 4'.. IOTIFICAR, la presente rssolución a h pane inter€sda e instancias

adminisbativas pertimnles para su conocim¡enb y acciorEs de Ley.

Regí strese y com u níq ue *.

PROF. NOR A 
'SABEL 

ZECARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J,PER
apoyo

¡o^ t¡t!

r..a

OATOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEOIEÑIE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COIITRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

c. ¡0arl a!2 ¡¡
0

I\,,IOTIVO DE LA VACANÍE

^.d


